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ORDEN 423/38123/1991, dc 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de lo
Contc/1cioso-AdJllinistrali\'() de! Trihunal Supcrúlr de Justi
cia de Jfad,.,d, dictada (01/ kdw 15 de 1100ü'lI1hre
de 1990. en d recurso nÚJl/ero /4Ó¡/989-03. interpuesto
por don Enrique Javier Vidal de Lmlo.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Regulador;] de la
Jurisdicción Contcncioso·Administrativa de 27 de diciemhre de 1956.
'\ en llSO de las facultades cue me confien: el artículo 3." de b Ordl?l1 del
~finjstcr¡o de Defensa ntlI11rTO 54,'1982. de 16 de marzo. di<;pongo qUl':

se cumpla en sus propios terminos eslJnl<llOnos la expresJda sen¡enClJ,
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de enero de 199/ por la que se estima
recurso contencioso-administraifl'O prom(ll'{dl1 por don
Ramón Gutiérrc: Coronado v orros confF,i Resolución del
Inspector General de Senicio 'dl? ~'igill1ncia Aduanera de 20
de febrero dl! /989 -sobre dedu(üón de hahercs por su
participación en la huelga d(' /4 de diciemhre de 1988- y
contra la desestimación presunta de los recurses de reposi
ción deducidos frente a dicha Resolucf¡in.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.604/1989.
seguido a instancia de don Ramón Gutiérrez Coronado v otro'>. contra
b Resolución del Inspector General de Servicios de Vigila-ncia Aduanera
de 20 de febrero de 1989 -sobre deducción de haberes por su
participación en la huelga de 14 de diciembre de 19'5S- y contra la
desestimación presunta de los recursos de reposicíón deducidos frente a
dicha Resolución. la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
na! Superior de Justícia de Cataluña. con fecha 12 de septiembre de
1990, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Con!encioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de CatJ.luña (Sección
Segunda). ha decido:

1.° Estimar el recurso. acordando el reintegro de la cantidad
indebidamente deducida, debiendo realizarse la deducción eón arreglo a
los criterios establecidos en el artículo J7 del Real Decreto 33/1 986.

2.<1 Sin pronunciamiento expreso sobre costas.»)

En su virtlld, este Ministerio ha tenjdo a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. de acuerdo con lo
dispuesto en lo~ articulos 103. 104 Y 105 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencíoso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v efectos.
t'1adrid. 28 de enero de 199L-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),

el Subsecretario, Enrique Martinez Robles.

ORDEN de 29 de enero de /99/ por la que se esrablece la
parte del recibo de prima a pagar por los asegurados -Y la
subvención de la Administración para los segllros mclllfdos
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para d
ejercicio /99/.

En aplicación del Plan d~ Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de juni()
de 1990. y en uso de las atribuciones que le confiere la ley 33fl984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado: la Ley S7jIY1S. de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de septiembre, y en ~asc
a la propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros y la EntIdad
estatal de Seguros Agrarios. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prinla. recargos y tributos legalmente
rc-percutibles) a pagar por el tOmador del seguro Que suscriba alguno de
los seguros incluidos en el Plan de Se~ufOs Agrarios Combínado~ para
el ejercicio J991, resultara de dedUCIr al recibo correspondiente las
subvenciones que aporte la Entidad estatal de Seg1lr'J'i Agrarios y los
descuentos y bonificaciones que re¡¡licc la K<\grupación Española de

Entídades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedac
"nónima)).

Segundo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros Agrano~

JI paga di.'! recíbo para cada das~, se aplicará a tenor de lo dispuesto er
los artículos 55. 56 y 57 del Real Decreto 2329!l979, de l"¡ dl
septiembre. con los criterios que se indican en el anexo I adjunto.

A los solos efectos de aplicación de los criterios anteriormente
indic<!.dos. se entenderá como capital asegurado. aquel capítal sobre e
cual se aplica lJ prima correspondiente a la opción o modaJídad C!cgíd~

dentro de cadJ linea de seguro.
Las suh ....cncioncs adicionales y complementarias son compatibles:

;lcumulablc-s. 'i se aplicarán sumando los porcentajes correspondientes <:
las subvenciones estableCidas en el anexo 1.

Las subvenciones anteriormente eSTablecidas para la contrataciór
colectiva se harán efectivas a las aplíca(iones a pólizas colectiva~

realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que Sl

establezcan asi corno las Organizaciones y Asociaciones de Agricultore~
v, en su caso. las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se
éncuentren legalmente constituidas y con capacidad jurídica pan:
contratar en concepto de tomador del seguro por sí y en nombre de su~
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Tendrán exclusivamente la consideración de subvenciór
adicional a efectos de la aplicación presupuestaria en la partid..
reconocida para tal fín. las siguientes:

l. Las que se conceden a los agricultores que suscriban alguna .dE
las lincas de seguro correspondientes al Plan de Seguros Agrano'
Combinados 1991. y que hubíeran suscrito esa misma linea de seguro er
el Plan 1990. beneficiándose asL de una subvención adiCIOnal del ~ po
100 sobre la· que correspondería por ser suscriptor del Seguro Agrario
En el anexo se indican las líneas a las que les es "le ap!Jcación est~

suhvcnciún adicional,
2. Las que se conceden a los agricultores que suscriban el Segun

Combínado de Helada. Pedrisco \' Viento en Cítricos. correspondicnlt
al Plan de S~e.uros 1991. bl'ncficiáñdosc de una subvención adicional de
8 por ¡00 para las varicdades consideradas peferentes a tcno.r dI? !{
establecido en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmenta
ción de ::!6 de dicíembre de 1988 (<<Boletín OfiCial del Estado») núm~n
310. del 27).

Cuano.-Cuando se proceda a un ajuste de la producción ase~~rad;
por cualljuiera de las causas que se contemplan en las COnd!Clonl"
especiales de las líneas de seguro incluidas en el Plan de Seguro.s :~!?ranü
Combinados de 1991. y por lo tamo se produzca una vanaclOn d..:
capital asegurado de la póliza inicialmente suscrita, a efectos d¡
aplicación de las subvenciones se tendrá en cuenta lo expresado :
eonlinuatión:

l. Seguros agrícolas:
En aquellas lineas de seguros en lo'} que en el condicionado prev

algún mecanismo de aumento de rendimicntos mediante suhcitud po
parte del asegurado y aceptación expre~a de la «Agrupación Espar.ola d
Entidades As.:guradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Socieda,
Anónim:J»). el capital ao;;egurado a efectos de aplicación de la subvcnció
dctinitn'a será el que resulte de sumar el capital asegurado de 1
producción declamda en la póliza inicial. el correspondiente al aument
de rendimiento autorizado por la Agrupación.

Cuando se proceda a una modificación en la póliza o aplicación <.it.
Sl'guro como consecuencia de baja de parcelas aseguradas_ reducción d
la producción asegurada. cambios de especie o variedad. ctc.• s..::g.ún le
supuestos contemplados en las condiciones especiales de cada uno úe lo
seguros. el porcentaje a aplicar al nuevo capital asegurado a efectos dt
d:.lculo de la devolución de la prima que corresponda será el mismo qu
se aplícó al capital asegurado iniciaL

Para aquellas líneas de seguro que además de las subvencione
3.plicadas con caracter general pueda aplícárscles sub\'cnciones adicicr!.~

les o complementarias, cualquiera de las modificaciones indicadas en (
párrafo :'Interior dará lugar a un extorno de la prima. El porcenIaJ;:
aplicar al nuevo capital asegurado, a efectos del cálculo de la devolució
de príma que corresponda, será el mismo que se aplicó en la póli!
inicial a cada una de las parcelas incluidas en la misma.

2. Seguros pecuarios:

En los suplem;:ntos de póli¿a que sc realicen para la incorporació
de nuevos animales o pam la modificación de! tipo de anima} se aplicar
el mismo porcentajC' de subvención correspondiente al capital asegurad
d~ la po!l",a principal ini(iulm¡:ntc suscriTa.

Las baja..,; de anima!cs asegurados no dará lugar a una deducción d,_
capital asegurado, a dectos de la aplicaóól1 del porcentaje de subwr
ción.

Quinto.-En las Sociedades Agrarias de Transformación y Cooperat
vas, con explotJción en comun de parcelas o ganado asegurado, 1
subvención correspondiente a la aplicación de cada uno de los socíos. s
dCkrminará en función del capital que se le asigne en base al porcent:lj
de parücip:lción de cada socio en el capital de la Entidad.

Sex[Q.-La~ subn'nciones JI pago del recibo, p:¡ra los seguros ....
contratación indiVIdual o colectiva, son incompatibles entre si.


